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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE APÍA, 
RISARALDA 

 

AVISA A LA COMUNIDAD QUE: 
 

En providencia del 18 de febrero último, se admitió la acción popular interpuesta 
por el señor Mario Restrepo contra el Casino Perla del Tatamá, representado 
legalmente, según lo indicado en la demanda, por el señor Héctor de Jesús Pareja; 

proceso que se encuentra radicado bajo el número 66045-31-89-001-2022-00010 
00. 

 
Se adjunta a este aviso, copia del auto admisorio referenciado y del escrito que dio 

génesis a la acción. 
 
02EscritoAccionPopular.pdf 

08AutoAdmisorio.pdf 
 

Se registra en el micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial, hoy 
veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
 

María Fernanda Hincapié Pulgarín  
Secretaria  
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